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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RESOLUCION WO18 
(De 23 de enero de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

C’O,NSiDERANDO: 

Que mediante memorial presentado, ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio 
de Economía y Finanzas,, la firma forense De Castro & Robles, en calidad de apoderada 
especial de la empresa MAERSK PANAMA, S. A., ,sociedad anónima debidamente 
inscrita a la Ficha ‘264995, Rollo 36828, Imagen ,69,’ de la,Sección de Micropelículas 
Mercantil del RegistroPúblico, cuyo Secretario y Representante Legal es~~el señor Hans 
Stig Moller, solicita se kconceda a su poderdante renovación, de licencia,para dedicarse a 
las operaciones dey tránsito de mercancías que llegan al país ,para ser reembarcadas, de 
conformidad con los, artículos 608 y siguientes del Código Fiscal y el artículo, 2” del 
Decreto No 130 de 29 de agosto,de 1959. 

Que la empresa peticionaria debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que ” 
determine el Ministerio ,de Economía y Finanzas, por conducto ,de la Dirección General de 
Aduanas, sobre las’operaciones de tránsito de mercancías. 

Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, detallamos a’ 
continuación las siguientes: 



La ~presentación de duna fianza, en efecti~vo,~ ~bancarta o ‘de seguro, para 
responder por los impuestos y demás gravámenes que .puedan causar las 
mercancías en tránsito. 

El apago de una ,tasa deBk1.25 por cada embarqueque se despache al 
exterior. 

El acarreo de las mercancías en tránsito deberahacerse en transportes L 
~asegurados, én furgones para cargas intemacionales~con sellos de seguridad.’ 

No se permitirá ola ,introducci6n ial territorio nacional de mercancías cuya 
importación esté ~prohibida,, así como las de~:restrin,gida importación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 439 y 442 del’Código Fiscal., 

Que para’ garantizar el,cumplimiento de las: obligaciones antes señaladas;conforme a ¡o 
estipulado por el Artículo 2 del Decreto No. 130 de 29 ,de magosto de 1959, la empresa 
MAEI$K PANAMA, Si A. ha consignado a favor dele ~Mini~sterio de Economía y 
FinanzasKontraloría General de la República, la Eianza~~de Obligación Fiscal I-97 
No. glB42163, de ti de junio de 2001, expedida por la ASSA~ComRañía de Seguros, S. Ai, 
por la suma de mil Balboas con OO/100 (B/.l,OOO.OO), y que vence el 5 julio de 2002 y 
Endoso Non 1, de 27 de noviembre,de 2001, que modifica su vigencias hasta el 31 de 
diciembre de ~20Q2. 

Quela emp& estás obligada. a ,mantener vigente. por el ~t6rmino DDE la concesión la 
referida fianza, la cual ,depoSitará en la Contraloría General de la República, así c~o!]as 
modificaciones que sen le hagan aula misma. ~, La falta de consignación de’ dicha fianza o su 
vencimientos dará lugar a la suspensi6n.o cancelación de la licencia otofga&.: 

Q ue el Mimsteiio de Economía ~y~Finanzas, por conducto de la Dirección1 General de 
A duanas, podrá interponer todas las acciones necesarias aspara cancelar ta garantía 
CC msignada, de incurrir la empresa en infracciones aduaneras, de impondrá lay sanción penal~ 
ac luanera ,que se amerite.~ .’ : 

RESUELVE: 
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i 

CONCEDER a la empresa, MAERSK PANAMA, S. A., Fnovaqión de licencio para 
dekarse a las qkraciones de tisito de mercanhs. de conformidad con los artículos 608 
al 615 ‘del Código Fiscal y el Decreto No1 30 de 29 de agosto de 1959. 

:Esta licenciarse otorga por el término’de tks (3) años, contados a partkde 18~ fecha de 
expedición de la presente resolución.: : 

FUNDAMENTO LEGAL: ,Artículos 608 al 6 15 del Código Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto ie 1959 y 
Decreto Ejecutivo No4 de 9 de febrero d¿z 1987. 

:REGíSTRESE, NOTIFfQUESE Y:PUBLíQUESE 

NORBERTO~R.DELGADODURAti ’ 
Mlnletro de Economia y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Directora General de Aduanas 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESUELTO N0.W2002 
(1j fe mano de ?002) 

EL GERENTE GEflERAL DEj. BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
en uso, de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que medienfe Resuelto No.O3-01 de 30 de abri/ de í’001; f?esue/fo No.06~001 de 6 de agosto de 

2001; Resuelto No.Oí-01 de 20 de S8pfiembm de 2001, r8sp8cfiv8m8nfe, se auforh a /os 

&renf8S &?gion8h3s k firmar todos /os COI&OS Privados y Escrifuras ~úblicis Ge Pr&sfamos sin 
:’ 
~defemhxih de, cuanftq siempre y cuando dichos préstamos hayan sidi aprobados por los 

niwefes adniinisfrativos correspondientes y a través de/ R&suelto 0012001~ de 5 de febrero de 
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2007, que modiftca el Resuello No.094tl de 6 de diknbra de 2000, .se autorika al s&or FELIX 

4ARLOS CAMARENA DE GRACIA, para que en ausencia de /os Gerenles Regionales fhme en 
. 

~nombm y repnjse&Mn de/ &mco de ~sarmho Agmpkado fodas lis escrifurás, cqnirat~’ 

privados, y~documentos sin h~actin de cuanh,:siempre y cuam%dkhcaspr&iamos hayan sido : ~’ 

I aprobados $x /osnh&ei aiimMt&os correspondierd~.- 

, 

-~ 

Que para asegumr ia mcupepc@n de ‘las suines otorgad& en calidad de. pf&stamo EI Benizo 

acepta diferentes tipos dar garantía; asi tapemos, Garhia Hipotecaria, Garantía hndatia 

(Agricota, Equipo y Mequiharia) a Hipofaca da Bien Muebla, la cual se constituya sobra lodo tipo 

da vahiculok, maquinarias y equipo que no eslh destinados directàmenfa a la explotación 

agrícola, ais decir sobre todos los bienes mueblks suscapfib/as da ser gravados. 

Para qua~ /i garantí@ da Prenda Agraria o la Hipoteca da Bien ~Mue&/e, /ua& da cumplidos /as 

formalidadas~ legales, sea oponible frente a terceros deberá hscri& en al Ra‘gistm Púb/ico y ah 

la Secretaría de la Gobernación da la Provincia 0 eh la Secralaria da/ Mun@piO~m~pa&o (Lay 22 ~: 
- %m 

de 1952, Adkulo 4). 

Que pera cumplir con lo dispuesto én la Ley 22 da 1952, se heca nec&edo autorizar a /os ‘,’ 

:: Gan?nfes Regionales pera qua firmen i0.s ,docwnenios /Tarietea de traslpasOj como Acreedores : 

: Hipoteckio~ ~0 ~rendarbs, pem obsewando /oi faquef@ntos nonnativos de/ &nco da : 

~’ Desanvllo Agropecuario. ‘, 



PRIMERO:, AUTORIZAR a los Gerbntes Regionales para que finnen tos documentos re/at@s ” ja 

~Gamntia Prendada e: ~Hipot~ca de Bien Mueble flaiietas de Trastko) corno Acreedores 

t-tipotecarios o prendar¡&, pero obiervatido ~lbs ~kquerimientos hormativos del Banco de 

Daswmtto Agmpecuado. ,~ ,, 

1. RWWEUAS GONZALEZ VILLAREAL, vájón, panameíio, may¿v de edad, casado,~por@dor 

de ,la cedula de identidad phsonal No.i56-2263,.& su condición de Gerente Regional de ¡a 

2. JUAN ANTONIO URRIOLA BATISTA, ‘varón, panameiio, mayor,de edad,,hsado, phtadorde 
,s 

la &du/a de identidad persona/ NO.7-51-679, vecino de le ciudad de Los Santos, en su 

condicibn de Ge&@ R&giona/ de ta Zona de Los Sanfos. 

3. JULIO CASAS QUIROZ, varón, pan$m&io, mayor de edad, casad?, portadqr de la cedula :de 

identidad personal ‘N0ll1644447, jjecino de le’ ciudad de Santiago, en sy condición :de 

Gerente Regional d!etf Zona de Veraguas. 

,” ~, “’ 
,,, 

4. BENJAMÍN SANTIAGO JIMENEZ, va&, panamefio, mayor de’edad,~ casado, portador de la 

cédula de identidadpersonal Nci.f-76-102, vecino de la ciudad de David, en su condi@n de 

Garante Regional de la Zona de Chiriq# 
,,. 



5. ROSA ,VERGARA DE SAGEL, mujer, panameña, mayor de edad, casada, portadora de la ,,~ 

cédula de ide,ntided personal No.2-219-718, vecina de la ciudad de Penonomé, en su 

condichi de Gerente Regional de la Zona de Coclé. 

6. FLOREWIA l.ANGE &NNS, mujer, penamefia, mayor de edad, casada, poiadora de /a 

cédula de identidad personal No.f-20-660,~ vecina de la ciudad de Bocas del Toro, en su 

condición de Gerente Regional de la Zona de Bacas de/ Toro. 

7. J0.S~ MARCIAL CEDEN0 BATISTA, varón, panameño; mayor de edad, casado, porbdor de 

la cédula de identidad pekonal No3202-992, vecino de la ciudad de Colón, en su chdición 

de Gerente Regional de la Zona de Colón. 

8. AQUIL/Np GUIZADO @RIOLA, varón; panameño, mayor de edad, casado, portador de la 

cédula de identidad personal No.9-82-2523, en su condición de Gerente Regional de la Zona 

de Panamá. 

9. WALTER ROLANDO ABREGO, varón, panameño, mayor de edad, casad-, pbiador, de la 

cédula. de idenfidad personal No. 9-f 76-466. en su condición de Gerente Regional de la Zona 

de Darién. 

SEGUNDO: ‘hUTORIZAR al seiior fELIX CARLOS CAMARENA DE GRACIA, varón panameño, 

mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad personal No.9-99-1548, para que firme 
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~ los documentos ~relativo ti la, Garantia Pi-enda~ie o Hipotecaria de F-,7 !.Á ‘?hle [Tarietas de 

traspaso) como AcrFedTris Hipotecafos o prendarios, pero okse, .MOO IOJ requeymientos 

normativos del &xod&D&arrollo Agro&uario, &lo en auserkia de los Gerentes Regio¿eles. 

NOTlFhJESi Y CÚMPLASE 

ABELARDO AMO ZAKAY 
Gerente General 

comE SUPI~EMA DE JUSTICIA 
ENTRADA NQ 708-01 

,(De6defebrerode2002) 

ACCIÓN Di? ,INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTP.DA POR EL 
LICENCIADOS MARTíN MOLINA CONTRA LAS ‘FRASES 
“LEGITIMOS” E “HIJOS LEGALMENTE RECONOCIDOS”,, 
CONTENIDASEN EL ARTÍCULO 8 16 DEL CÓDIGO CIVIL. 

MAGISTRADO PONENTE: WII&Oi SPADiFtiA FRANCO. 

Panamá- 08 (ocho) de febrero del~.año d&mil dos, (2002) : li 

VISTOS: 

El licenciado Mar& Molina; actuando en, su propios nombre yo 

~representación,,ha promovido demanda de inconstitucionalidad contra las 
,, 

frases “legítimos” ,e “@jcw~2egalmente reconocidos” contenidas en el 

artículo 816 del,Código~Civil. 
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~1. DISPOSICION LEGAL ACUStiA ~~ “’ 

El ‘artículo’ 8 16 del Código Civil ‘es del tenor siguiente: ~~~ 

“Artículo 816. El derecho de ali~mentcs que ïa 
,~ ‘:ley da ,,a’los ,hijos o descendientes legítimos z hijqs ~, 

~legalrnente reconocibos, pertenece por reciprocidad a 
,lo,s padres L ascendientes y se extinguirá por la muerte 
~del alimentista, conforme al artículo 243. (El destacado 
es~~nuestro) 

II. TEXTO CQNSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA VIOLADO 

~, A juicio de la parte actora; las frases impugnadas, infringen de 

manera,directa, el artículo 56 de la Constitución, Poljtica, que ha dispuesto 

expresamente lo siguiente: “Los padres tienen para con sus hijos ,habidos 

,fiera del t!l¿ztrimonio los mismos deber-k que respecto de los nacidos en 

&i. TOdos los hijos son iguales ante la Ley y tienen el ~mismo derecho 

hereditariq en lassucesiones intestadas. La ley reconocerLí 1~s derechos 

de ,los, hijos menores o. inválidos y de 10s~ padres desvalidos en las 

sucesiones testadas.” 



Sostiene el demandante. que la infracción constitucional se presenta 
1’ 

de manera clara. al constatarse que el principio constitucional de igualdad 
i, 

de los hijos ante la Ley. se ve directamente afectado por Ia distinción entre 

hijos legítimos e ilegítimos contenida de manera implicita en el articulo 

8 16 del Código Civil. Por’ mello, ‘uy de acuerdo, a la, argumentación 
/, 

presentada, el actor solicita’~a1 ,Pleno:de la Corte ‘Suprema~de Justicia, que .,; 

declare la inconstitucionalidad de las frases impugnadas. 

ADMINISTRACION 

El señor Procurador Generala de la Nación, funcionario encargado de 
‘< i,,’ .,‘,’ :- 

emitir concepto en relación a la prete’nsión constitucional, comparece ‘al 
< mi :,,, ;ff:;~i’l‘*‘~ :,.:, ~: ,,:::, XI, c.1, ~‘.,, ‘,: ,,, >~ ~. 

proceso a través ,de la ‘Vista Fiscal No. ,25 de 12 de octubre de 2001. 

El dictamen ‘rendido discrepa de, ‘las’ ‘argumentaciones del 

impugnante, y sosti,ene que las frases impugnadas no infringen la norma 

constitucional invocada, pues por el contrario, enfatizan la igualdad que 
-. 

tienen los hijos (,legitimos y legalnrente reconocidos) al derecho de percibir 



o~~dar’alinientos. El agente colaborador de ia instancia explk~ su postura : 
~~~ ‘~~ 

.de ola siguiente~manera: 

“En cuanto al contenido mismo de la demanda 
que nos ocupa; considero que ,no tiene, ningún ,~ 
fundamento jurídico, yti’ que como ,hemos~ dejado 
sentado,~ la Intención DDE la norma impugnada tis la de 
“eq~tiipàra; igualitariamente:’ el. derecho F? alimento, 
put%aunqtie gel deman¿lafiteno,lo tienciona, gel usos dey 
la ‘!~y”, cckno conjunción copulativaj pareciera acentuar 
e&e+iParación entre los hijos, ya qtie el te~xtti y el 
alcance del artkulo ,8 16 deKódigo Civil, no establece . ninguna ,dlferenciatiión en cuanto a los derechos de 
zambos ti: obtener uña pensión alimenticia :~ de ‘, los 
herederos te.stamentarios..;” 

Confornie,al critekjuridickantes citad& la Pocuradwia Genera!~ Confornie,al critekjuridickantes citad& la Pocuradwia Genera!~ : : ~,:~~ : ,~ ‘,, ,~: ~’ :~ ~,:~~ : ,~ ‘,, ,~: ~’ :~ 

la in~iciatka presentada. 

IV. EXAMEN DEL TRIBUNAL : ~;~, 

~~~~ ~~El~,atiículo 8 16 del Cidigo kivil, recogido dentro del ~Ctipítuk~“De 
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los ‘Derechos de -10s Hij,os” contenid? dentro del J+lbro Tercero ‘*DC la .’ 

‘:’ Suc@ón por causa de muerte y de lasiD,pnaciones entre ~ivosj;~ es$&ce 

por una ,parte, el derecho dc lps hijoslo dcscendi$ytes~ legitigqs,~y & los 

: hijos legalmente reconocidos, apercibir ahmentos por parte @ causante; 

a la ve< prevé la reciprocid@ cn,,e$almateria, eón bcï#$i80 de l,os;padres o 

ascendientes, ; ,. 

~:, ,~ 

Se ãtirm& en la demanda, que las frases “legítimos” e “hijos 

legalmen@ reconocidos” contempladas en el articulo 8 16 ibídem: entraña 

una distinción entre los hijos, que infringe de manera directa el artícuio 

56 de la Constitución Nacional. 

Una ves examinados atentamente IOs argumentos del impugwnte, 

esta Superioridad constata que el articulo 56 del Texto Fundamenta!, es 

diáfano al señalar 1; :iguaidafl de los hijos ante la ley. De alli, qUc la 

,,Corte Suprema, de Justicia:ha’sido ,reiteratik al destacar que cualquier 

diferenciación en cuanto SI status ,jurídico de los~hijos;o~cualquier 

calificativo qtie distinga la naturaleza de la filiación, como lo es 

mención de ,hijos legítimos (para diferenciarlos de los llamados hijos 

ilegítimos 6 naturales), debe sei- abolido. 



A la luz de la nueva realidad ‘constitucional,,~~que ha borrado, lai, 

di,ferenci,as jurídicas entre 10s ~hijos por razón del carácter de la unión de ‘~, 

sus padres, toda legklación que haga referencia a “hijos legítimos”, implica 
I 

,necesariamente un~resabio de la santigua y superada distinción entre los _, 

hijo$ habidos dentro del makmonio y 10s nacidos fuera de éste, por 10 que 

vi~olu los pi-eceptos ‘contenidos en los articulos 56 ‘uy, 57 de la Carta 

Fundamental. La postura de la Corte a este respecto, ~quedó, claramente 

,: consignada er? la sentencia de 26 de octubre de 1994, cuando confrontada 

con una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 2 17 del Código 

Civil; esta Superioridad indicó 10 siguiente: 
r 

.’ “Podemos afirmar, sin temor a equiirocwos, que 
casis todo ,nuestro ordenamiento jurídico nacional ha : 
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abolido los términos “hijos legítimos e hijos naturales” 
dentro de sus cuerpos legales; en razón de la igualdad : 
existente a,partir de 1946 de todos los nacidos frente a 
~sus progimit+es..i~ 

De allí,.que el Pleno considera que la frase “l~gitimos” contenida e” 

el artículo 816 del Código’Civil, viola el artículo’ 56 de la ConstituCiQ 

Política, y el &tículo 57 ibídem, que establece de manera expresa: “Queda 

,abolida toda~calificación sobre la naturaleza de~la filiaci,ón.“~ .~ ., 

En &i mismo: sentido, Iti Corte estik que, la exprkón ‘+hijos 

legalmente reco,nocidos” cktenida &el articulo 8~16 ibídem, entraña ,una 

v,iolación al artículo :,56 ‘y 57del Texto Fundamental: ,,El fundamento que 

sostiene la ~d&&ióri del: Trib,unal Constituci~onal ,en~ ,este sentido, des el 

‘si&iedte: ,. 

Si bien &c&-t~~el d,erecho p&itiv~‘p&&e&, a través del Código 

de la Familia~(&. 235 y ki~guientes) aborda la figura del reconocimiento 

de. 10s hijos~, (ya ,‘kea eI, reconocimikito de maternidad o patem,idad 



otorgamiento de los rèspectivos derechos’filiales, un estudio detenido del 
~,~~ 

contexto legal e histórico de la disposición del ‘Código’ Civil ahora 

examinada, revela oque la frase “hijos legalmente reconocidos” no dice 

relación con la figura de la filiación regulada en tiempos, más recientes 

’ pOy el Código de la Familia (que no estaba vigente al momento en que ,-. :, ~, 

entró a regir el Código Civil de 1917); sino que obedecía a Iti existencia dey 

una’categoría particular de’ hijos: -los llamados “/zijas naturales”-, ~tjue 
‘,.,,i>~~ ~, ,~ .~ 

según el tácitamente derogado’ artículo 2 15 del Códi@ Civil, da la única 
I,, .,, 

crMgorí%de hijo ilegitimo que podía “se? reconocido”, y al que por ende; 

le asistían ciertos derechos como el derecho de alimentos: 

,~ ,‘~ ,~ 
I 

” A este respecto,,n&permitimos citar los conientarios esgrimidos por, 

el Doctor César Quintero eti su Obra “Derecho Constitucional”, publica,$a. 

en el año 1967, quien al referirse a 10s~ sistemas de determinación de la-’ 
/ 

filia,ción que han~~existido en nuestro’país: y abordar específicamente “1 

tema dey los “hijos naturales” y el “reconocimiento.del hijo natural” ~’ 

sefia@ba lo siguiente: 

“Nuestros Códi,go Civil (aprobado por la Ley 2 de 1966 (sic),~ 
pe&‘buesto en Vigencia el 1 o de octubre de 19 17) adopto, sobre esta 
materia,’ un régimen similar al que establece, la ley, colombian? ,de 
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1936. ,Es decir, ,,el~ Código Civil panameño abandonó~ el primer 
sistema qtie hemos examinado ‘e introdujo el segundo.’ Este, corno 
acabamos, de deci,r, es el que manteniendo la diferencia fundamental 

.eritre hijos legitimos e ilegítimos, confiere a,~é$os, no obstante, 
ciertos deiechos o la posibilidad de obtenerlos. ~, 

Peros nuestro, Có~digo mantiene,~ a su vez, un& subdivisión 
dentro de Iã c,ategokía de hijos ilegítimos. Pues, si bien np utillia los 
tradicionales’ calificativos de adulteiinos, incestuosos, sacrílegos, 
etc., clasifica a los ilegítimos (tiu? son los ‘habidos fuera del 
matrimotiio) en ‘natura& y en ‘hijos ilegítimos ,en quienes rio 
coticurra ‘la condición legal de naturales ‘. ’ 

Los naturales, segtin el ktículo 214 del Código, Sony ‘los 
habid¿k fu&a bel matrimonio, de padres que 31:~ tiempo dt? la 
concepción ,de aquéllos podían~casarse legalmente’.: 

-Y, d” acbt$-do cono el mismo Código; sil? el ,hijo natural 
podía ser reconocido por elpadre (artículo 215)” 

En el contexto ,de ,kste escrutinio, no es difkii colegir que’ la 

expresión ,“. . . e hijos legalmente reconocidos” completa: y complementa 

kfrase “el derecho de alimentos que aja ley da a los’hijos o descendientes 

lerAtimos”, para’significar con ello que tantq’los hijos habidos~dentro del 

matrimonio,, como los hijos naturales reconocidos flor el padre, tenían el 

derecho; a recibir y prestar alimentos. 
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‘, ~~ La ProcuradurkGeneral de la Nación sostiene a este efecto, que la 

norma en cuestión~ “coloca a ambas categorfas de hijos len’ ,la misma 
~~ 

srtusciónlegal”, por lo que no’se produce violación al texto constitucional. 

Sm embargo,: y confomre al, criterio que de n&r&sistemátic~ esta’ 

Superioridad ha venido reiterando, cualquier calificativo a la naturaleza de 
,, 

~lay, filiación ,~debe ~ser eliminada ,de nuestro ordenamiento jurídicos, por ~~ 

’ ,~ infringir los artículos 56 y 57 del Texto Fundamental. ~~~ 

~ El criterio .anterior se ve reforzado en ele negocio sub-júdice, al 

constatar que la eliminación de las frases impugnadas~,,deja incólume el 

derecho y deber recíproco de padres e hijos, de prestarse alimento en las 1’~ 

acondiciones reseñadas por eJ~artículo 816 del ‘CódigoCivi¡;~resulta de bttlto 

acotar, que en el contexto de la ~norrna ibídem, este derecho-deber sti 

origina en la.existencia de u’hrelación filial legalmente reconocida. 

Por endeesta Superioridad considera que procede lay declaratorra de 

inconstitucionalidad solicitada por el demandante 

JIe~consiguiente, la CORTES SLJPREMA, PLENO, administrando -~~ ~. 

justicia en nombre de~la República y~por autoridad de la~iey, DECLARA: 

., 
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l-QUE ES,INCONS,TITUCIONAL la frase ‘<legítim@ contenida en 51, 

artículo 816 del Código Civil; y, 

2-QUE ES INCONSTITUCIONAL la, frase “e hijos legalmente” 

kconocídos” contenida en’el mismo artículo 816 del Código Civil. 

Por virhid de esta declaratoria de inconstitucionalidad, el texto del 

articulo 8 i 6 del Códlgo Civil quedará como sigue: ” 

“Artículo 816. El-derecho de alimentos que la ley da a los hijos 

-0. descendientes, ,pertenece por reciprocidad : a los ,padres y 

ascendientes y se extinguir& por muerte del, alimetitista, conforme a,l 

artículo 243.” :~, :’ ~’ . . . 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 

JOSÉ A. TROY& ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉ2 GFiACIELA J. DIXON C. 



ROGELIO FÁBREGA 2. JOSÉ~WFAÚNDES R. 

CÉSARPEEEIRA BURGOS~ ’ :’ 

CARLOS H. CUESTAS 
,SECRETARIO GENERAL ~’ ,~: ” 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO ~INICYPAL DE COLON ~~~ ~~ 

ACUERDO N” 101-40-8 
(0” l? dy marzode,2002)~ ‘, : 

~: Toro medio del cu$ se autoriza a la Alcaldesa ‘delta Distrito de Cokn ti, “,:, ‘~” 
realizar lgs tramites correspondientes ycon ias formalidad& le@es, con el ~$~.rto 
de que libere~~y releves a escriturar pública e inscriba, ~13 cancelaqiim de la h~i$teca 
constituid? a favor ~delMunicipi6 de ColOn, ‘sobre la linca~:l4475. inscrita al rollo ~~~~ ~~~~’ 
77637’Dtiqtimeiito 31zsección DDE la propiedad. provincia dYe ColUnT’ 



Que para garantizar el pagq se constituyo un8 hipoteca ,sobre hfinca NOY ‘,” 
14475,’ ropo 27637, Docmenio 3, sección de propiedad, Provjncia, de Colón, de . 
~propiedad de,la Sociedad anónima~kgina Zona Libye, &A; ” 

” Qué se encuentra ~,debidamente inscrita a la ficha 192916 
Documento 3, sección de hipotecas y anticresis , la hipoteca a favor del Municipio ,, ,’ 

~ de Colón, que se ,elevo mediante escritura pública’ No. ,256 del ! 8 de mayo de 
~ 1998, y escritura pública No. 397 del 3 de agosto de’ 1998; 

Que mediante Certiticacjón expedida por Tesorería Municipal. se hace 
constar que la ,~Empresa Egina ‘!?o,$a Libre, S.A. a cancelado la compra de un 
globo de Terreno, en el sector: de Brazos Brooks; garantizado con la hipoteca sobre 
la tinca 14475, a favor del Municipio de Colón; 

ACUERDA: 

Artkulo l- Autodzar a la Alcaldesa del Distrito de Colón a realizar los trámites 
correspondientes y con las formalidades legales, con el objeto de que libere y eleve 
a escritura pública ‘e’ ~inscriba, la cancelacion de la hipoteca inscrita en la ficha 
19291’6 Documento ,3 de la sección ,de hipoteca y ,anticresis del Registro Público, 
constituida a favor,del Municjpio,de,Colón, sobre la tinca 14475, inscrita al rollo~ 

27637 Documento 3,, sección, de la propiedad, provincia de,Colón. 
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.Articulo Z- Este Acuerdo rige a partir de su aprobación y sakión. 

Dtido~‘en la Ciudad de Colón a los diecinueve (I 9) días’del mes~de marzo de 
Dos Mil Dos. 

--___,_- _ -_ .-_. _ ,.-. -- ..-- 

1 :i .\i,i AI.DESA DEL DISTRITO DE COLOY 
en uso de sos facolrades Irgales, > 

CONSIDERANDO 

yur cl ? clc ucrtihre .dei presente año; el Director de la Dirección \lunicipal de 
:\sw lkbano uy Ikm~iciliario de Colria. presentó ante el pleno del Consejo Municipal un 
informe rrvelador de las precarias condiciones en que se encuentra esta dependencia, que, 
desde so t~~nfwraria por Leya esta Muaicipalidad fuc con. vwchk delicirncias tanto de 
rquipti como infrarrtrucrara y wmalta cartera morosa. 

Qw ea oc%sionrs anteriores. los Honorables Rcprrscntantrs de Corregimientos 
han cxpr&ado swinqtiktudes, por las wndiciooes en que viene operando la ~IWIAUD. 
incluyendo la sesión ardinaria del pasado martes 2 de octubre del prkrntc; en la cual 
rafaatizaron las nec~ixidades de buscar altcraativas para solucionar esta prohlem&ica. 

Que: los Artículos 2,4 y 6 de la Ley 41 del 27 de agosto de 1999. Ir cnnIicre a esta 
Administración la Dirección, Planikación, investigación, inspección y: cnploracióa dc los. 
servicios relacionados coo el Asco Urbano p domiciliario cn el Municipio dc ColGa y por . 
lo tanto; 

DECRETA 

,r\KTICULQx Crear el Consejo Consultivo Mutiicipal de Colón, para asontos ,~ 
relacionados con. la rcc@ección y disposición final de la basura en .el Distrito, el cual 
estará ‘integrado por las siguienes personas: 



~, 
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H.R. LWME~O AVILA f 
ILRJAIMELUNA: ” ~~ 
H.R. PBLIPE DANIELS 
Sr. LUIS PBNTON ’ 
Sr. GILBERTO HOY 
Lic. VICTOR ALMENGOR 
Lic. LEONEL ROSALES 
Lic. EDUARDO,MOLINA 
Sr.‘ALEXIS PORTOCARRERO ~’ 
Lic.‘JOSE CONCEPCION ,~ 
Lic. ISACIO MEN,A 

ULOZ, 0. ,El Consejo Consultivo Municipal de Colón; tendra ,eomo función 
liuica y exclusiva, la evaluación de pia situación actual de la DIMAUD. Esta se reunirá: 
por derecho propio, por el’tiempo, que estime conveniente cada una de sus~sesiones de 
trabajo, las discusiones Ilevar~n un procedimiento parlamentario, contemplandose, ,la 
explicación de motivos y ‘fiualmente la adopción de la décision y; recomendaciones por 
votaci&n mayoritaria. Se designa eomo~ presidente aI, R.R., JAIME ‘LUNA;’ que, sen 
encargará de la coordinación, citaeiótt y~di,rección de las sesionesdel Consejo Consultivo y 
como Secretario al Setior ,GILBERTO HOY, el cual tendru como funcidu bdsica levautar 
Iusactasdeeadareuuión.~’ ‘, 

ti decl&nes y recomendaciones del ‘,~ Consejo Constdtiw ~‘~ 
Municipal de, Colón para que tengan validez se harr+n ,por’votaCiÓn nominal, 4’ ose 
adopta& l~ternltndos que de acuerdo al~vuto mayoritario~de rusintegrantes t%l8tivos’a 
cada reunión~siempre que se halla ‘alcanzado el quórum para el iuicio, de las, retmhutes. 
Toda reuni¿m del Cousejo Consultivo debe acreditar el acta correspondiente firmada: per 
el Serri$ario y el Presidente, del Consejo,Cunsitltivo deutro de losdos (2) d~ias sigukntes a 
la fecha de la reu,nidn. 

ULO 4”y ‘! EI, Consejo Consultivo Mttnicipal ,de Colón, teudti Üna vigencia de 
treinta (20) días en la que deberá emitir recomendaciones a ,fin ‘de que~ se tomett hw 
medidas pertinentes, con la mayor brevedad posible dentro, del marco de la Ley y sus 
atribuciones, siempre~ observando el betteflcio de la comunidad, como el de In 
Municipalidad. 

ARTICULO 5 0: Bste~’ Consejo Consultivo como su nombre lo indica,~ tiene la 
finalidad de servir de,asesuk y soporte técn.ieo,,juridico y ecouómio al Despacho Superior 
y al Honorable Consejo Munkipal, en el proceso de selección,, recolección ‘y adjudicación 
final de la basura y los desechos sólidos del Distrito de Cohjn. 



N” 24,519 Cac&aOficial, martes 26 de marzo de 2002 ‘, 23 

;;-~, ._~: ~,. ,,,~ 
,., 

PAR.4( XAFO: Este Decreto empczar8~ regka p&tir de Ia ~&cha’ de’h& quince 
(15) de octubre de dos mil uno (Z(101). 

.> 
~~ .’ ir.. <, 

La Alcaldeea, 

Prqf. MATILDE R. DE ARDINES 

La Secretarla, 
~~ ,,, 

IRIAM DE DELGADO 

EL BONOBABLE CONCEJO 

LEGALES Yt 

l- 

2- 

l- 

2- 

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASI 
RESOLUCION NP 2 

(De 22 de febrero de 2002) 

MUNICIPAL DE PEDASI, EN USO DE SUS FACULTADES 

Qué .la~sefiora'Mar6f$k Batista, natural' DDE éste Distrito 'fue 

una ~persona~que siempre se preocup6 par nueStroDistrito; so- 

bre todo por.la niñéz. ,id_~,)~: 
~~~,,,.,,L i 

Qué después de su desaparición en el año 1,95B ,dejó huellas 

invorrablesg ante':todos, lo cual es digno de imitar. 

tastro,Gaceta Oficial, y sus familiares. " 
Dado 'y'aprobado en el, honorable Concejo,shnFc,ipal de Peda~~í,a'los 
22' dias:d;i mes&,~~feb;er;: d& 2,&. ' ,,~T,;. ~~ 

.: 
,. NOTIFIQUESE,'Y CUMPLACE~ :, 

H.R. ARCELIO RAMIREZV. H.R. DALIS H. DE CERRUD~ 
Presidente del Concejo 

H.R. BLANCA DE BARAHONA 
GISELA L. MADRID C. 

Secretarla H.R:FRANKLIN 0. BALLESTEROS 

H.R. DIOGENES JIMENEZ’O. ~~’ 
.~ 
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Para ’ dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código’ Comercial 
se hace de 
conocimiento 
público: Que 
DISTRIBUIDORA 
CESPEDES, S.A. 
ha traspasado a 
ROLANDO ,LAll 
CESPEDES, varón, 
panameño,, mayor 
de edad, con cédula 
de, identidad 
personal NB 8-487- 
721, ~ el 
establ,ecimiento 
denominado 
JARDI,N PRAGA, 
amparado por‘ el 
Registro Comercial 
NQ 5561 de 1 de 
octubre de 1973 
inscrito al Tomo 1, 
~Folio 391, Asiento 1 
Registro Comercial. 
Dado en la ciudad 
,de Las Tablas a los 
21 días de 2002. 
Por DISTRIBUI- 
DORA CESPEDES, 
S.A. 
CORINA 
CESPE-DES D’; 
SALAS 
Presidente 
i-480+44-38 
S e g u n ,d a 
publicación 

Panamá, 21 de 
marzo de 2002,, 

AVISO 
Paracumplir con lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
Código del 
Ministerio de 
Comercio e 
Industrias, informo 
que he comprado a 
la señora ~LIDIA 
CHONG DE KELLY, 
mujer, ,panameña, 
mayor de edad, 
portadora de la 
cédula de identidad 

personal Ns 2;47- 
623, el 
establecimiento 
comer,cial 
denominado 
FERRETERIA 
BUEN, HOGAR, 
ubicado en Vía Boyd 
Roosevelt, Santa 
Elena, entrada, de 
San Isidro, Calle 
1 era., casa NP 1 -A, 
corregimiento de 
Ornar Torrijos. 

Atentamente, 
Mansel Lisbeth 

Labrador de 
Arosemena 

Cédula NS 8-334- 
298 

L- 480-565-82 
S, e g u n d a 
publ~icación 

Panamá, 22, DDE 
marzo de’2002 

AVISO 
Para cumplir con lo 
est~ablecido et-r el 
Articulo 777, del, 
Código, del 
Ministerio de 
Comercio, e 
Industrias; informo~ 
que he vendido a la 
señora ANA ELENA 
CHONG LEON, 
mujer, panameña, 
mayor de edad, 
portadora de la 
cédula de identidad 
personal N” E-770- 
651~, el 
establecimiento 
com’ercial 
denominado MINI 
S~UPER JUAN 
PABLO, ubicado en 
Vía Boyd Roosevelt, 
San Vicente, calle 
principal, casa Ne 
29-A, corregimiento 
de Chllibre: 

Atentamente, 
Juan Pablo Chung 

Chen 
Cédula Nn 6-763- 

‘2475, 
L- 480-565-32 

S e g uy n d a 
‘publicaci6n 

~AVISOAL 
: PUBLICO 

En cumplimiento del 
Artículo 279 del 
Código ,de 
Comercio, aviso al 
público en general 
que he :reducido el 
capital con que,~se 
constituyó la 
sociedad CHRISCA 
CORPORATION, 
IHC, sociedad 
a n ó n i m a’ 
debidamente 
inscrita a ficha 
371574, documento 
53476, sección de 
micropelículas 
merc~antil del 
Registro Público, de 
CIEN MIL 
BALBOAS ,a DIEZ 
M I,L BALBOAS 
(19,000),, la cual 
opera en el 
establecimiento 
denominado “MI 
T ~1 E R. R A 
QUERIDA”, el cual 
se dedica ala venta 
de comidas 
preparadas, ~sodas y 
refrescos y ubicado 
envía Ricardo J. 
Alfaro, Edificio Plaza 
,Aventura. local Np 
16, corregimiento de 
Bethania, provincia 
de Panamá. 

,~Panamá, 22 del mes 
de marzo de 2002. 
L- 480-509-42 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Por este medio hago 
de conocimiento 
público que he 
vendido, mi negocio 
,denominado 
L’,H,ERITA,G’E 
SALON a la señora 
,ANA ITZEL 

GUARDIA DE 
AROSEMENA, con 
cédula N%2-IlO- 
657, el mismo está 
ubicado en Calle 
Ramón Arias, El 
C a r rn’ e n 
Condominio San 
Luis, Local A., 

ILANA LEDEZMA 
Céd. 8-71,8-2496 

L- 480-577-58 ‘- 
S e g u .n~ d a 
publicación 

EL’REGISTRO 
PUBCtCO DE 

PANAMA 
CON VISTA A LA 

SOLICITUD: 
293648 

CERTIFICA:, 
Que la Sociedad: 
PANTABAC, S.A. se 
encuentra 
registrada en la 
Ficha: 30152, Rollo: 
‘1504, Imagen:, 222 
d’esde el ,‘doce de 
septiembre de mil 
novecientos setenta 
y ocho, 

DISUELTA 
Que dicha sociedad 
ha ,sido disuelta 
mediante escritura 
pública ‘, número 
3091 de li de 
marzo de 2002 de la 
Notaría Tercera del 
Circuito ,de Panamá 
según Documento 
327818 de la Ficha 
30152 de la Sección 
de Mercantil desde 
el ‘15 de marzo de 
2002. ,’ 
Expedido y firmado 
en la Ciudad de 
Panamá:, el 
veintiuno de marzo 
de dos mil dos, a las 
08:45:37.2 a.m. 
NOTA: ,’ Esta 
cerfificación pagó 
derechos por un 
valor de’ 81.30.00, 
comprob,ante, N” 
293648 fecha: 2!/ 

03/2002 (ANPI) 
ORIEL CASTRO 

CASTRO 
Certificador 

L- 480-650-44 
Unica 
publicación 

EL REGISTRO 
PUBLICO DE 

PANAMA 
CON VISTA A LA 

SOLICITUD: 
293446 

CERTIFICA: 
Que la Sociedad:, 
‘PREMAL S.A. se 
encuentra 
registrada en la 
Ficha: 109671, ~’ 
Rollo: 10786, 
Imagen: 22 desde el 
seis de mayo de mil 
novecientos ochenta 
y tres, 

DISU,ELTA 
Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante escritura 
pública número 
3092, de ll de 
marzo de 2902 de la 
Notaría, Tercera de 
Panamá según 
Documento 327916, 
Ficha 109671; de la 
Sección de 
Mercantil desde el 
15 de marzo de 
2002. 
Expedido y firmado 
en la Ciudad dt 
Panamá, el 
veintiuno de marzo 
de dos mil dos, a las 
02:54:44.0 p.m. 
NOTA:~ Esta 
cerfificación pagó 
derechos: poro un 
valor de B/.30.00, 
comprobante N” 
293446 fecha: 21.’ 
03/2002 (SIVE) 

ORIEL CASTRQ 
CASTRO 

Certificador 
L- 480-650-02 : 
Uníca 
publicación 

,, 



Noz4,519 ,, ‘~ Gaceta Ofickl, marte+ 26 de marzo de 2002 25 

EDICTO NP 178 
DIRECCIQN DE 
,INGENIERIA I 

MUNICIPAL DE LA 
CHORRERA : 

SECCION DE : 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL,DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA ,~~ 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito dey clac 
Chorrera, 

HACE SABER:~ 
Que el señor (a) 
NIBSA ‘MOJICA 
MENESES, mujer, 
panameria, mayor~de 
edad, soltem; oficio 
enfermera, con 
residencia en Calle 
del Agua, casa N”~ 
3392, portadora~de lay 
cédula’ de ,identidad 
personal Ne9-83 
2059, en su propio 
nombre 0~’ en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena prop,iedad, en 
concepto de venta de 
un lote~de terreno 
m.unicipal, urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Gibraltar’ de la 
Barriada ~~~ LOS 
Chorritos NO 2’, 
corregimiento ‘EI 
Coco, donde se 
llevará a cabo una 
c 0 n s t r ucc”i 6 n 
distinguido’ con ele 
número --__- Y 
cuyos tinderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Restode la 
finca 6028, Tomo 194. 
Folio 104. propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera, con: 30.00 
Mts. 
SUR: Calle Gibraltar 
oon: 30.00 bits., 
ESTE: Resto de fa 
finca 8828. Tomo 194, 

Folio- 104, propiedad 
del Municipio de Lay 
Chorrera, con: 22.50 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca 8028; Tomo 194, 
Folio 104, propiedad 
del Muoicipio~ ‘de La 
Chorrera, con: 22.50 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos setenta y 
cinco metros 
cuadrados (675.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
zemne efArticul0 14 

Acuerdo 
Municipal NP ll del~8 
de marzo de 1969, se 
fija etpresente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
término de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
termino ,pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Eón t~r é g u e se te , 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez ‘en un 
periódico de gran 
circulacibn y .en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 15 de 
noviembre~de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.)SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CQRALIA 0. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La ~Chorrera, quince 
de noviembre de dos 
mil uno. 
L-480-490-58 
Unka 1~ 
Publicacibn 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAME~NTO 

DE REFORMA 
AG~RARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N*115-02 
,El’ : suscrito 
f u n c i 0 n agur i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de preforma Agraria 
del, Ministerio ,de 
Oesarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE S~ABER: 
Que el señor (a) 
LAZAR0 ZANCHEZ 
QUINTERO. vecino 
(a) del corregimiehto 
dey, Los Limones, 
d~istrito~ de Alánje, 
portador de ta cédula 
DDE ~identidad 
personal NP4-122- 
355, ha sqlicitado ala 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1005, según aplano 
aprobado Nn 401-02- 
17365, : la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela’ de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie~de 5 Has. 
+ 6076.89 M2, 
ubicada en la 
localidad~ de Los 
Li,mones, 
corregimiento de 
Divala;distrito de 
Alanje, provincia de 
C h ir r i q u I , 
comprendida dentro 
de los siguientes 
lindeios: 
NORTE: Carretera. 
SUR: Anayansi 
Sbnchez Q., Felicita 
S. da Gómez. 
ESTE: Elidia 
Sánóhez de Morales. 

0 E~ST E : 
Servidumbre. 
Para efectos legales 
se fija ele presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia~ de Alanje o 
en la corregiduría,de 
Divalá y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos ,de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo,ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dras a 
partir de su @tima 
~publicación. 
Dado en David, a los 
14 dfas del mes de 
febrero de 2802. : 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-399-73 
Unica 
publicaci6n : ,R 

REPUBLICA DE 
PANAMA ‘- 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
,AGRARIA 

~REGlONl, ~: 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 124.02 ~~., 
El suscrito funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D Elsa r r o l l o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER:. 
Que el sefiar (a) 
CARMEN TERESA 
D E J U D 

VALENZ:UELA; 
vecinos, (a) del 
corregimiento de 
Alto Boquete;distr#to 
de Boquete, 
portador de la cédula 
de identidad 
personal N*4-170- : 
848, ha solicitado a 
la Dirección de 
,Reforma Agraria, 
mediante solicitud NO 
4.1328, según plano 
aprobado NP 404-1X- 
17349 
adjudicacibn a titu!: 
oneroso dey una 
-parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 5 Has. 
+ 2168.14 M2~, 
ubicada en ta 
localidad~ ‘ce 
Volcancito Arriba, 
corregimrento ,de 
Cabecera, distrito~de 
Boquete, provinck/ 
de Chiriqui, 
comprendida dentro 
de los siguientes~ 
linderos: 
NORTE: Enso Sabin 
S., Juan Enrique 
González, Porfirio 
Dejùd, .Abelina de 
Dejud, Qda. s/n., 
Eduardo Urriola, 
Jesús Vásquez, 
camino. 
SUR: Camino, 
Abelirra de Dejud, 
Jesús Vásquez. 
ESTE: Camino. 
Abelina DDE Dejud. 
JesúsVásquez. 
OESTE: Eduardo 
Urriola. 
Para efectos legales 
se fija ele presente 
Edicto en lugar 
visible’ de este 
Departamento, eri la 
Alcaldla de Boquete 
o en la corregiduría 
de Cabecèra y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 



p u b l i ‘c @ c -i ó ,ti~ 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Esie Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince~(l5) dfas a 
partir de SUS últiina 
publicación. 
Dado en David; a loi 
19 días del mes de 
febrero de 2002. 

JOYC~E SMITH V. 
Secreiaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E; 

MORALES M: 
Ftmciopario 

Sustánciador 
L- 479-502-20 
Unica 
,publiqación R 

REP&LICA tiE 
,‘- PAN AMA 

MINISTERIO DE 
DESARROPO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIOW ] : 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGIWRIA .~ 
R&lON 1, 
C~IR’IQUI 
EDICTO 

NP 127-iO02 
El ‘su$crito 
fu n c i 0 n a r i,o 
,sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s a r,,r o l I o 
Agropecuårio de 
Chiriq@&l ptiblico. 

HACE SABER: 
~ >, Je el,.sefior (a) 

JUAN DIEGO 
FERNANDEZ 
GOMEZ, vecino (a) 
del correQitiiento,de 
Bella Vista, distrito de 
PanamA, pertador de 
la cédulzi de ‘identidad 
personal NgN-17- 
904, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante sqlitiitud NP, 
4-04-72, ’ 18 
adju,dic$ión a-titulo 
oneroso de ,una 
parcela dB tidrra 
Baldía, ,, Nacional~ 
adjudicabfe, ,tin una, 
superficie de 15 Has. 

,7032;77 M2, 

localidad de:Palniira 
del ., Banco, 
corregimiento de 
Guaca, distrito be 
David, provincia de 
Chiiiquí, cuyos 
linderos son los 
sigu,ientes: 
NORTE: Andrés 
Montenegro, Máximo 
Montenegro. 
SUR:, Asunción 
Montehegro. 
ESTE: Servidumbre, 
Jban Di,ego 
Fernández Gómez., 
OESTE: Rio 
Chirigagua. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
ds este Despacho, en 
la Alcaldla de David o 
en la corregidurfa de 
Guaca y copias del 
mismose entregadn 
al interesado para 
q’ue 1~~ haga publicar 
.eh los’órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
l(18 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su ültima 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
22 días del,mes de 
febrero.de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-617-34 
Unica 
publicación R ,’ 

REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACLONAL DE 
REFORMA, 
AGRARIA 

REGIdN 1, ~, 
cHlRlQUl 
EDICTO. 

NP 129-2002 El : ‘,,~ -su’sciitõ 

‘funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
&Iinisterio de 
D e.s a r r o l I o 
Agropecuario de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
F;;T;lSseAor (a) 

DEL 
TIEMPO, S.A. REP. 
CEGAL: IVAN RAUL 
TRUJILLO SAGEL, 
vecino (a) del 
corregimiento DDE 
Cabecera, distrito de 
David,‘portador de la 
c6dula de identidad 

~personal NP 8-236- 
539, ha solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante sol/citud NP 
4-14084 t la 
adjudicaclbn a titulo 

:oneros.q de una 
.parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 2 Has. + 
5228.48 M2, ubicada 
en la localidad de 
Sano Pedro, 
coryegimiento de 
Aserrío de GarichB, 
distrito de Bugaba, 
provincia de Chiriquí, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Tomas 
Lezcano. 
ESTE: Fabián Batista 
S, Juan A. Viquez. 
OESTE:, Tom&s 
Lezcano. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldia de Bugaba 
o ‘en la corregiduría 
de Aserrio de 
Gariché y copias del 
r::ismd se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
len los ór,ganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias, a, 
partir DDE sus ú~ltima 

publicacióti. 
Dado en Davitl, a los 
25 dlas del mes de 
febrero de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

S,ustanciador 
L- 479-617-34 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIOS DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

:, NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION,l, 
CHIRIQU! ,’ 
-EDlCTO~ 

NP 137-2002 
El ,’ suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministe’rio de 
DesarroII,o 
Agropecuario de 
Chkiqui al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JUAN ANTONIO 
YANGUEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Boquerón, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
N”4-27,1-346, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
media~tesolicitu,d NP 
4-l 153, La 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
1253.95 M2, ubicada 
en la localidad de 
B,o q’u e r 6 n , 
corregimiento de 
Cabecera,,di$rito.de 
Boquerón, provincia 
de Chiriquí, cuyos 
linderos Sony ~,_los 
siguientes: 

Plano NO 403-01’: 
16955 
NORTE: Alba Luz de 
Ortega. 
SUR: Miriam Y. 
Guerra. 
ESTE: Carretera 
principal de’ 
Boquerbn. ‘~ 
OESTE: Gilberto 
QuinteroY. : 
Para efectos legal& 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcalditi de, 
Boquerón o en la ” 
corregiduría de 
Cabeceia y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado,, para que 
las haga publicar en 
los órgahos 
p u b I I c I d ad:., 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
public&i6n. 
Dado en, David, a los 
4 días del mes de 
marzo de~2002. 

JOYCE SMITH v. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-824-21 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRiQUI 
EDICTO 

N” 138-2002 
El suscrito 
f,uncionario ~, 
sustanciado? d.+ ‘la 
Reforma Agraria del 
Ministeri~a, ‘, de ‘.: 
D e~s a r r o l l o 

I  

i’ 



Agropecuario de 
Chirlquf al p6blico. 

HACE SABER: 
Oue el sefior (a) 
PASTDR’ ALVAREZ 
GDNZALU, vecino 
(a) del corregfmiento 
de Monte Lirio. 
distrito de 
Renacimlento, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
Ne451 -863, ha 
solicitado a,’ la 
DlreccMn DDE 
Reformar. Agraria,~ 
mediantesofjjitud Ne 
4-0418, la 
adjudicaci6n :a tftulo 
on,eroso ~~ de ,un,a 
parcela. debed tierra, 
Baldla .~ Nacional 
adjudffable, corruna 
superficie de 6 Has. + 
15511.28 M2. ubicadas 
en la localidad ,de 
Monte Lirio, 
corregimiento de 
Monte Lirio, distrito 
de Renacimiento; 
provincia de Chiriquí, 
cuyos linderos’son 
los siguientes: 
Plano NB’ 410-04- 
1 7373 
NORTE:, Rfo~ Chevo.~ 
SUR: Cacretera, 
corregidurfa, Pastor 
Alvarez G. 
ESTE: Pastor Alvarez 
'G. ~, 
OESTE: Camino.: ~~ 
Para efectos leaales 

w~ 

se fija efpresente 
Edicto enlu9ar visible 
de este Despacho, en 
la, .Alcaldfa, de 
Renacimiento 0 en la 
corregiduría :de 
Monte Lirio y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que~ 
las haga publicar .en 
los 6rganos de 
p.ublicidad 
correspondientes,~tal 
comb lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este’ Edicto 
tendra una vigencia: 
de quince (15) dfas a 
partir de su úlfima~ 
publ,fcaclón. 
Dado en Davld, a fos 
4 dias de! mes,~de 

mano de2002. 
JOYCE SMITH v.~ 
Secretaria Ad-Hoc 
INGL SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionarfo 

Sustanoiador 
L- 47982934 
Unfca 
pubffcaci6n R’ 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE.~ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DEY 
REFORMA 
‘AGRARIA 
REGION, 1, 
CHIRICUI ~’ 
~~ EDICTO 

NP 139-2002 
El suscrito 
f~~u n c i o n a,r í:0 
sustanciador dey la 
Reforma Agraria, del 
M.inisterio de 
D e s a r r o~,l lfo 
Agropecuario de 
Chiriqui al público. 

HACER SABER: 
Que el señor (a) 
MIRIAM GLORIA 
TEJEIRA ORTEGA, 
vecino (a) del 
corregimiento de Rfo 
Sereno, distrito de 
Re:nac’imi:ento, 
portador de la c6dula 
de identidad psrsonal 
NF’4-245997, ha 
so’licltado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0986, ,~ la 
adjudicación, a título 
oneroso DDE una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
a~djudiiable, con una 
superficie de 2 Has. + 
7530.66 M2, ubicada 
en la localidad de 
Bajo Cerrón, 
corregimiento de 
Canas Gordas, 
distrito DDE 
Re~nacimi~ento, 
provincia de Chiriquf, 
cuy9s linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Claudia 

Mfranda Castilo, 
Carretera. 

SUR: camino. 
ESTE: Ruf,ino De 
Gracia Castillo, Joa6 
A.-Atencío, camino. 
OESTE: ‘Camino. 
Para defectos tegales 
se. fijar el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la,~ ~Alcaldfa de 
Renacimiento o en la 
corregidurfa, de 
Canas~ Gordas y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los, ,órganos de 
p tr Bel ifc i’d a d 
correspondientes, tal 
como loordena el Art. 
106 del C,ódigo 
Agrario. Este :Edicto 
tendrá una ~vigencia 
de quihce(l5) dfasa 
partir de su última 
publicación. 
Dado ert David, a los 
4días del mes de 
marzo de 29fI2. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL,E. 

MORALES M. 
~~ Funcionado 
Sustanciador 

L-479-843-92 
Uf-rica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA’ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N: 537-2001 
El, ~’ suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
dele Ministerio de 
De~sarrollo 
Agropecuario en la 
provincia de Chirfquf. 

HACE,SABER: 

Que el ~sefior (a) 
MARIA EMA ELSA 
SAMUDIO, becino (a) 
del~oorregfmiento de 
Caldera, distrito de 
Boquete, portador de 
la c6dula de fdsntidad 
pemonal N0480-629; 
ha solicitado a la 
Direccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante koficltud NP 
4-1181, segen plano 
aprobado NQ 494-W- 
16957. la 
adjudicacibn a tltulo 
onerosos DDE una 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superffcie de 193 
Has.’ + 9202.45 M2, 
ubicadas len la 
localidad~ de Las 
Valles, corregimiento 
de Caldera distrito 
ds Boquete, provincia 
de ~~ ~Chiriquf, 
comprendido’ dentro 
de los siguientes 
linderos: : ~’ ~~ 
Pl~ano ‘NQ~ 403-Ol- 
16955 
NORTE: ~Lidia 
Santamarla. “~ 
SlJlq ~G~abrjel 
Santamaría. 
ESTE: V’fctor Quiroz, 
Aparicio> Samudio, 
Gustavo Rfos MM., 
camino. 
OESTE: Jos& Angel 
Landau Del Cid., - 
Para efectas legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visibls 
de : este 
Departamento, en la 
Alcaldfa de Boquete 
o en la corregidurfa 
de Caldera y copias 
del mismo ‘se 
entregaran: al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos~ de 
piubl~icaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
dequince (15) días a 
partir de su última 
publicaci6n: 
Dado en David, a los 

21 dfas deltmes de 
septiembre de2001. 
“JOYCE SMITH’V 
Secretarla Ad-Hoc ,~ 
ING.SAMUELE. :.~ : ‘~ 

MORALESM. ~,,’ 
Funcionario 

Sustanciador 
L-478-412-37 
Unica 
pubkacf6n :R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE, 
REFORMA, 
AGRARIA 

REGION 7~CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-47-2002 
El suscrito 
funcionario;, de la, 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agrada, 

BAGA’ en la provincia de 
Panarna. :~, ,. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) ADA 
MIRIAM QUEZADA ., :, ~~ 
TORRES; vecino (a) 
de Cerro Wento, 
corregimiento DDE 
Jo& Domingo 
Espinar, distrito de 
San Miguelito, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
NP 8-185-4~2; ha 
solicitado ea la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
8-l 90-90,, según 
plano aprobado N9 
808-l 7-15727, la ,~~ 
adjudicación a tftulo. ,~ 
oneroso- de, unas 
parcela .de:~ tierra 
p a tr i m o n’l a~lk 
adjudkable, ,wn una 
superficie de 0 Has. + ‘~ 
8196.11 ~M2, que 
forma parte, de la,’ 
finca 2893, Tomo 182 
R.A., Folío~ 184 y de 
propiedad del, 
Ministerio DDE 
D:essa’rroIIo 
Agropecuario. 
El ~~terreno ~‘~ esta 
ubicado en la 



bcalldad de:Rancho 
Ca*, corregfmfento 

gkLZZZ”D,y 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE Ada Mlrlam 
Oueds Torres. 
‘SUR: celk princlpl 
de 10.00 hl. 
ESTE: Cale “A” de 
10.00 M. 
OESTE: Calle 
prlndpd ds 10.00 M. 
Para loe efectos 
legales se fija peste 
Edffenlugarvtsfbfe 
deastewen 
la Akaldfa de) dlstrko 
de -nambí o en la 
corregldurfa de 
Pacora y copias del 
mismo se entregadn 
al interesado para, 
que fas haga publicar 
en los brganos,,de 
publicidad 
corr6spondiintes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
da quince (15) dfas a 
‘partir de la cíltima 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
01 dlas del mes de 
marzo de 2002; 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL, 
Funcionafio 

Sustancfador 
L- 480-l 17-28 
Unka 
pubfkacibn R 

REPUBLICA tiE 
PANAMA.~ 

MIf+STERIO DE 
DESARROUO 

AGROPECUARIO 
DIRECCJON 

NACUWWD~ 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION, CfiEPO 
EDICTO 

NP 8-7-49-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de, la 

Direcclbn Nacional 
da Fl6lorins Agrada. 
en la provincia de 
Panarna., 

HACE CONSTAR: 
Que el set?or (a) 
CEFERINO 
SANDOVAL 
BARFIlA, vecino (a) 
dey Miguer~nel. 
corregimiento de 
Tortl, Ulstrito de 
cwaportador~b 
cMule de ,ident&d 
personal N*;7-82- 
782, ha sctkltadc a le 
Dirección Naoional 
de R6forms Agraria. 
~medisolkltudND 
8-7-173-99; según 
plano aprobado Nn 
805-08-I 5759; la 
adjudkaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiiabte,~ con u,na 
superficie de 122 
Has. + 7977.21 M2, 
ubicada 
Higueron~! 
Cabecera, 
correg~imiento de 
Tortl,~ distrito de 
Chepo, provincia de 
Poa n a,m á, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NQRTE: Alejandro 
Verga,ra y Manecio 
Guerra Moreno. 
SUR: Ceferino 
Sandoval y quebrada 
El Macho. 
ESTE: Rfo 
Higuemnal. 
OESTE: Alejandro 
Vergara y Ceferino 
Sandoval. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
deeste Despacho, en 
la Alcaldla del dlstrito 
de ChBpo,o en la 
correg¡durfadeTortfy 
copias del mismo ,se 
entregarAn al 
int6rsssdo par8 que 
fas ‘haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i.d a,d 
correspondientes, tal 
como b ordena el Art. 
108 ,del Cbdigo 

Agrado. hs Edkto 
tendr& una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publm.’ 
DadoenChemaios 
5 dfaa del mes de 
m de 2OW. 

MAGNOLIA DE 

SeWe”Ad-HOC 
ARQOSCAR 

~, CHAVEZGIL 
Fundonerio ,, 

Sustanciador 
L- 490-I 17.52 
Unka 
publkacf6n R’ 

REPUBLICA DE” 
PANAtiA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 
EDICTO 

NP 1$&2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Dari6n al público. 

HACE SABER: 
Que .el se’iior (a) 
CELINDA BARRIA 
DE ‘CASTRO, ,vecino 
(a) de Metetí 
corregimiento de 
Metetf. distrito de 
Pinogana, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
7-700-1702, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante selicitud NP 
5+8-01, según plano 
aprobado N 501-I 8- 
ll 49, la adjudicación 
a tltuh onaroso de 
una parcekde tierra 
Baldla Nacional 
adjudkable, con una 
superfkle de 91 Has. 
+ 5520.~18 M2, 
ublcada en Qda. 
Caflazas, 

corregimiento de 
Ssnta Fo, dlstrfto de 
Chepigana. Wnda 
de DarlBn, 
comprendfdc dentro 
de los %lguientes 
lInderos:, 
NORTE: Rogelio 
cmo, WI0 Ph.? y 
Qda. Cafhza., 
SUR: Camino de 
tcscade15.ooMt!4.y 
Albert Etarrlos. 
ESTE: Antolfn Cruz 
Campos, RomAn 
Duartes y Antonio 
Pinzbn. 
OESTE: Camino de 
toses de 15.00 Mts. 
Para los electos 
legales se’fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Akaldfa del distrito 
de Chepis$na, o en la 
corregiduría de Santa 
Fe y, copias del 
mismo’se enfregarán 
al interesado, para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b,~I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién, a los 24 días 
del meso de enero de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
,’ QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-l 20-41 
Unka 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10, 
DARIEN 

EDICTO 
N 038-2002 

El suscrito 
fu,ncionarlo 
sustanclador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
F;ztm&a 

HACE SABER 
Que el sMor fal .~. 
ERI.BERTO 
,A N t 0 N I 0 
GUTIERREZ DE 
LEON, vecino (a) de 
Portuchada 
corregimiento de 
Metetf, distrito de 
Plnogana. portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
8-310-790, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NE 
5-338-2001, según 
plano aprobado NP 
502-08-l 145, la 
adjudkaci6n a tlttilo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudkable, con una 
superficie de, 132 
Has. + 1224.99 M2, 
ubicada en la 
localidad de Catival, 
corregimie,nto de 
Metetf, distrito de 
Pinogana,~, provincia 
de, DariBn, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Globo A: 17 Has. + 
9353.47 M2 
NORTE: Seraffn 
Vega Vargas, Qda. sl 

ZUR: Rlo Sansoncito. 
ESTE: Seraffn Ve 
Vargas, 3 

a 
ro 

sansoncito. 
OESTE: Seraf In Vega 
vargas. 
Globo S: 114 Has. + 
187152 h42 
NORTE: Rlo 
Sansoncito, Seraffn .,- ..~ 
vegavargas. ’ 
SUR:~ Francisco 
GonrBlez Btiltrón, 
WlltlflO. 
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ESTE: Camino al rlo 
Chucunaque, Qda.s/ 

gESTE. Fernando 
Vergara &anis, Oda. 
s/n. 
Para efectos legales 
83 tija Wpresente 
EdkXo en lugar visible 

&aita&to, :::: 
Alcaldla 
Pinogana 0 &ii 9Ba : 
corregidu;ia de 
Metetí y copias del 
mismo se entregarán 
al ,mtetesado paia 
quelas haga publicar 
en los6rgantis de 
p:u b 1.i c i d,$ d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este ‘Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (,15) dlas a 
partir de la últimas 
publicación. 
Dado en Santa Fe, a 
los 4 dlas del mes de 
marzo de 2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoti 

ING. EDUARDO~ 
QUIROS ~, 

Funcionario 
s Sustanciado( 

L- 480-120-59 
Unica 
publicación R : 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONALDE 
REFORMA 
AGRARIA 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
REGION 10, ‘~ 

DARIEN 
EDICTO 

NP 038-2002 
El suscrito 
f.ti n c i 0 n a r i 0 
tiustanci~dtir de la 
Reforma Agraria, ene 
la provincia de DariBn 
al público. 

HACE SABti: 
Que el se’fior (a) 

MAURA MENOtETA 
RUIZ (N.L) MAURA 
B E N I’G,N A’ 
MENDfETA~ (N.U.) y 
MA-GDALEN’O 
pT;Avecin,o (a) de 

Nuevo 
corregimiento de Rfo 
Congo, distrito de 
Chepigana, portador 
de ‘la c6dula de 
identidad personal NQ 
7-52-872 y 7-W-508, 
ha solicitado a Ia 
Direcci@n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante~solicitud NP 
5-347-2001, según 
plano aprobado NQ 

,801-07-1153, la 
adju’clfcaclón ‘a-titulo 
otieroso d&~ unã 
parcela de tieyra 
Baldfa Nacional 
adjudicible, Con tina 
superfiWe de 143, 
Has. + 2622.81 M2, 
ubicada en el 
corregimiento’de Rlo 
Congo, distrito de 
ChBpigana;provincia 
de , Dar¡&, 
comprendida dentro 
de los sigui?ntes 
linderos: 
Globo A: 39 Has. + 
0674.15 M2 
NORTE: Vielka 
Domlnguez Cor!ez., 
SUR: Rodrigo De 
Gracia Domlnguez. 
ESTE: Camino a 
otros lotes y a Tigre 
Viento, Qda. s/n. 
OESTE: Delfln De 
Gaisa. 
Globo B: 104 Has. + 
2622.81 M2. 
NORTE: Rfo 
Chiricano, oar@no a 
Tigre Viento, Qda. s/ 
n y FBlix~ JimBnez 
Herntidez. 
SUR: Juveptino 
Almanza Domlnguez 
y Qda. sin.~ 
ESTE: FBlix JknBnez 
HernandBz, 
Juventino’ Altianza 
Domlnguez. 
OSTE: Rlo Chiricano, 
Qda. sin, camino a 
otros lotes. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 

lugar visible de este 
Despacho, en jd 
Alcaldfa municipal del 
distrito de 
Chepigana, o eti la 
corregidurla de Rlo 
Congo y coplas .$lel 
mismo se entrega& 
al interesado para 
quB las haga publicar 
en los órganos ‘de 
publicidad 
correspondientes, tal 
wmo lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario; Este Edicto 
tendrá, una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado .en Santa Fe, 
Dar¡&, a los 4 dias 
del mes de marzo de 
2002. ., 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanclador 

L- 480-l 20-67 
Unica. 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PAWAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 
EDICTO 

Ne 039-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanclador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
DarI& al público. 

HACE SABER: 
Que el seAor (a) 
DAMIAN ‘ANTONIO 
WONTENEGRO 
ACEVEDO. vecino 
(a) de Nicanor 
corregimiento de 
Metetí distritos de < 
Plnogana, portador 
de:, la cédula de 
ldent@dpersonaINP 

8-239-2047, ha 
solicitado a la 
Diin’N~ional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Np 
5-339-2001, según 
plano aprobado’Nn 
502-08-1185. la 
adjudicación ‘a ~título 
oneroso de una 
parcela DDE tierra 
Baldla . Nacional 
adjudicable,~ con duna 
superficie de 18 Has. 
+ 8782.46 M2,.: 
ubicada en, Nícanor, 
cor!egimiento de 
Metet~í, dist’rito de 
Pinogana, provincia 
de : Dar¡&, 
comprendida dentro 
de los, siguientes 
linderos: 
NORTE: Cam,ino de 
tierra a la Carretera 
Interamericana, 
Silverio Peralga, 
Cdndida Gómz, 
Margarito ‘Banda, 
Javier Alexis De León. 
SUR: Rio Nicanor, 
Damien Antonio 
Montenegro A-do, 
Javier Alexis De León. 
ESTE: Río Nicanor, 
Damien Antonio 
Montenegro Acevedo, 
Javier Alexis De Le6n. 
OESTE:~ Eugenio 
Fernando Hauradou. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edictoen lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Pinogana. 0 en la 
corregiduria de Metetí 
y copias del mismo se 
entiegarán al 
interesado pára que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, ‘tal 
tio lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrA una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de, la última 
publicaci6n.~ 
Dado en, Santa Fe, 
Darién, a los 4 dias 
del .mes demarzo de 
M02. 
JANEYA VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIR,OS 
Funclonarfo 

Sustanciador 
L-480-120-09 
UnMa 
publi¡On R ~: 

REPUBLICA DE, 
PANAMA 

MINISTERIO Dii 
DESARROLLO: 

AGROPECUARIQ, 
DIRECCION 

.~ NACIONAL D,E 
REFORMA 

‘~ AGRARIA’ 
DEPARTAMENTO 

DEREFORMA 
, AGRARIA, 
REGION 10, 

DARIEN 
EDICTO 

NP 040-2002 
El ~. suscrito 
f u n.c i 0 ,n a Ra i 0 
suatanciador de la 
Reforma Agraria, en 
la proviwia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior~ (a) 
DAMIAN ANTONIO 
MONTENE~GRO 
ACEVEDO, vecino 
(a) de Nicanor 
corregimiento de 
Meteff, distrito de 
Pinogana, portador 
de la c6dula de 
identldad personal 
N* ,8-239-2047. ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, . 
mediante solicitud N* 
5-337-2001, según 
plano aprobado NQ 
502-08-I 174. la 
adjudicaci6n, a NtUlo 
oneroso de una’ 
garcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, coti una 
superficie de 80 Has. 
+ 4936.65 M2, 
ubicada en gel 
corregimiento de 
Meteti; distrito, de 
Pinogana, provincia 
dè Darién, 
comprendida dentro 
de, los siguientes 
linderos: 
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Globo A:,lZ Has. + DESARROLLO 
681,9.89 M2 AGROPECUARIO 
NORTE: Javier Atetis 
De Lebn, Carretera 
Interamericana. 
SUR: Rfo Nicanor. 
ESTE: Carretera 
Interamericana, rfo 

,Nicanor. ’ Omar 
Jiménez. 
,OESTE: Damián 
Antonio Montenegro 
Acevedo. 
Globo 8: 47 Has. + 
51,16.76 M2 
NORTE: Alo Nicanor. 
SUR: Camino a otras 
fincas ya laCarretera 
‘Interamericana. 
ESTE: Omar 
JimBnez, Oda. s/n, ~~ 
OESTE: Marfa 

~’ Amelia Mendez, Oda. 
s/n, Eliiio Ramlrez. 
Para los efectos 
legales se ,fija el 

‘~ presente Edicto en 
lugar’visibfe de este 
Despacho, en la 
Alcafdfa municipal dal 
distrito de Pinogana, 
0 en la corregfdurfa 
de Metetf y copias del 
mismo se entregatin 
al interesado para 
que las haga publicar 
en les órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal, 
como lo ordena el Art. 
108 ‘del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
pubkaci6n. 
Dado en Santa Fe, 
DarMn, 8 tos 5 dfas 
del mes de marzo de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hcc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA ,’ 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 
EDICTO 

N* 041-2002 
El suscrito 
f u’n c i on a,r f 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la ,provincia de 
DarI& al público. 

,HACE SABER: 
Que ele senor (a) 
DAMIAN ANTONIO 
MONTENEGRO 
ACEVEDO, veci,no 
(a) de Nicanor 
corregimiento de 
Metetf, distrito de 
Pinogana, portador 
de ta cedula de 
identidad personal NP 
a-239-2047, ha 
solicitado ,a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-340-2001, según 
plano aprobado NP 
502-08-I 164, la 
‘adjudicación a Mulo. 
oneroso de, una 
~parcela~ de tierra 
Baldía’, Nacional 

sh, Calestfno Castro, 
río Nicanor. : 
Para tos efectos 
legales se fija este 
Edicto, en lu,gar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldfa del distrito 
de Pinogana. o en la 
corregiduría de 
Metetl y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado ,para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art.‘108 del Código 
Agrario. Ester Edicto 
tendrá una vigencia 
dequirice (15)dfasa 
partir de la última 
pubkacUn. 
Dado en Santa Fe, 
DarMn, a los 5 dfas 
del mes de marzo de 

JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustancfador 

lq 489120-25 
Unica 
pubticaci6n R 

2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Aä-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-120-75 
Unica 
publicaci6n R 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 480-l 20-91 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

superficie de 53 Has. 
+ 5194.51 :M2, 
ubicada en Nicanor, 
corregimiento de 
Metetf, distritos. de 
Pinogana, provincia, 
de Darien, 
comprendida dentro 
‘de l,os siguientes 
linderos: 
NORTE: Río Nicanor,, 
Aristides, GuilMn 
Vega, Qda., sln, 
Reinaldo, Augusto 
Vigil; Agustín Ellas 
vigil.: ~ 
SUR:~Stella dePrieto, 
Carretera, 
Interamericana. 
ESTE,: Stella de’ 
Prieto. 
OESTE,: Carretera 
Interamericana, Oda. 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIAS 

REGION 10, 
‘, DARIEN 

EDICTO 
N’ 133-2002 

El suscrito 
f u n c,i 0 n a r i-0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Darien al públ,fco. 

HACE SABER: 
Que el seftor (a) 
LUIS ERIC NUÑEZ 
BARRIO.S,vecino,(a) 
de Agua Fría 

corregimiento de 
Agua Fría, distrito de 
Chepigana, portador 
de ‘la c6dula de 
identidad personal NP 
a-337-954. ha 
solicitado a la 
Dlreccf6n Nacional de 
Reforma Agraria> 
mediante solicitud NP 
5-099-2001, según 

‘plano aprobado NP 
~501-13-1108, la 
adjudicación a título 
oneroso de’ una 
parcela’ de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable. con una 
superfffre de 72 Has; 
+ 5972.96 M2, 
ubicada en Mundito, 
corregimiento de 
Agua Frfa, distrito ,de 
Chepigana, provincia 
‘de Darien, 
comprendida dentro 
de ,los siguientes 
linderos: 
,NORTE: Benigno 
Ram,os, Evelio 
Vel&quez. 
SUR: ‘:-Camino a 
Arenita, ,Samuel 
Pinto, escuela. 
ESTE: Evelio 
Velasquez; escuela. 
OESTE: Natividad 
Gutierrez. ~Qda. 
Mundio. 
Para los ~~ efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de Chepigana. o en la 
corregidurfa de Agua 
Frfa ‘y copias del 
mismo se,entregamn 
al Interesado upara 
que las haga publicar 
en los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
Io8 del C6digo 
Agrario; Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de lace última 
publicación. 
Dado len Santa Fe, 
Darién, a los 26 dfas 
det :mes~ : de 
septiembre de 2001. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION a-LOS 
SANTOS 
EDICTO 

NP 08-2002, 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador del, 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agrope~cuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
provincia de Los 
Santos, al público:. 

HACE SABER: 
Que el ‘sefior~ (a) 
ERASTO ,YANUEL 
NIETO CASTRO, 
vecino (a) de Los 
Atrales, 
corregimie~nto de 
Altos de Guera, 
distrito de Tonosf~ y 
con 
ident&*$%-raldNe P 

7-99-50, hasolicitado 
al MlniSterio de 
D e s a r r o l I o I 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria. 
Regibn ELos Santos, 
mediante sol~fcitud NP 
7-502-2000,, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela, de tierra 
estatal ,adjudicabfe, 
con uns superficie de 
44 Has; + 4747.40 
M2, plano N? 707:02- 
7759, ubicadas en 
Los Atrales. 
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‘, ” , , ,  ctiiregimiento de &,Z@~~,&I,TJ 
Alfas ,de G,uera, DIRECCION 
dktr~ito- de Tonosl;~ NACIONAL 05 
provihcia de Los REFORMA 
Santos, comprendida AGRARIA 
dentro~~ de los REGION E-LOS 
siguientes linderos: SANOS. 
küRTE:,Terreno de EDICTO 
Pedro Navarro NP 009-2002 
Cortez, Orlando De, El suscrito 
Gracia. ‘fu n c i o,n a r i 0 
SUR: Terreno de sustanciador del 
Giome~des Espino, Ministerio de 
camino que conduce D e s a r r,,, o I I o 
de Los Atrales a El Agropecua-rio, 
Roblito. Departamento de 
ESTE: Terreno de Reforma Agraria, 
Erasto Manuel Nieto Región~ 8, ‘en la 
Castro, Orlando De provincia de Los 
Gracia. Santos, ‘al público: 
OESTE: Terreno de HACE SABER: 
Doris Barrios de Oue el señor (a) 
Nieto, quebrada LIDIA GIL 
Agua Blanca. HERNANDEZ DE 
Para los efectos PRADO, vecino’(a) 
legales se fija este de La Laguna, distrito 
Edicto en lugar visible de pocrl y con c6dula 
de este Despacho, en de identiiad,personal 
la Alcaldía del distrito N* 9-l 91-640. VILMA, 
de Tonosí y en lay JUDITH PRADo 
corregiduría de Altos, H E R N A N D E Z’, 
de Guera y copias del vecina de La Laguna, 
mismo se entregarán distrito de,Pocrí y con 
al interesado’ para &dula de identidad 
que las haga publicar NP 7-162-583, 
e>n los órganos de CESAR ARIEL 
p,ublici~dad P R A D 0 
correspondientes, tal H E R N A N D E Z,,, 
como lo ordena el Art. vecino de La Laguna, 
$08 del Código distrito de Pocrí con 
Agrario. ,Este Edicto cédula de identidad 
lendrá una vigencia ,NP 7-108-262, ADAN 
oèquince(15)diasa P R A D 0 
partir de la última RODRIGUEZ,cecino 
publicaci6n. de Paraíso, distritode 
Dado en la ciudad de San Miguelito, ‘con 
Las Tablas, a los 22 xédula de identidad 
dias del m6s de NP 9-122-1653, 
febrero de 2002.‘ REINELDA MARIA 

IRISE. ANRIA R; P R A D 0 
Secretaria Ad-Hoc RODRIGUEZ, vecina 
DARINEL A. VEGA de La Laguna, distrito 

c. ! de Pocrl. con cédula 
Funcionario de identidad ne 9- 

Sustanciador 122-1636, 
L- 479-l 07-15 ,’ ANAYANSI PRADO 
Unira HERNANDEZ. 
publicaci6n R vecina de San 

Miguelito, capital- 

REPUBLICA bE 
Panamá, con cédula 
de identidad NP 7- 

PANAMA 115-498, 
MINISTERIO DE FERNANDO 
DESARROLLO P R A D 0 

H6R:NdlN~D.E'Z,~I 

‘vhng. ‘de Nuevo, 
.Arraij&n distrito 
capital-Panamá. c3n 
c6dula ,de identidad 
NP 9-127-223, 
MARCOS ANTONIO 
M A ,R~T’I N E Z 
H~ERNANDE~Z, 
vecino .de Saín 
Mig’uelito, capital- 
Panamá, con c6dula 
de identidad NP 9- 
104-1215,’ haY 
solicitado 
.Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Depaitamento de 
Reforma Agraria, 
Región E-Los Santos, 
mediante solicitud NP 
7-292-2000, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie ,de 
0 Has. + 3,004.21 M2, 
plano NP 706-01- 
7542, ubicadas en La 
Laguna, 
Eorregimiento 
Cabecera, distrito de 
pocrí, provincia de 
Los Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno 
Judith M. de Sucre. 
SUR: Terreno de 
Gilberto Samaniego. 
ESTE: Carretera que 
conduce a Pocri a 
Pedasí. 
,OESTE: Terreno de 
Gilberto Samaniego. 
Para los efectos 
lega)es se fija este 
Edicto ewlugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldia del distiito 
de Pocri y en Ia 
corregiduria de, 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entrega& al 
interesado ‘para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 

‘7’06”- dell Cedigo 
Agrario. Este: Edicto, 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
parti.r de la última, 
publicación. 
Cado en la ciudad de 
Las Tablas:a los 22 
días del mes de 
febrero de 2002. 

IRIS E. ANRIA R.~ 
Secretaria Ad-ij& 

,DARINEL A. 
VEGA C. 

. Funcionario 

L- 479-398-00 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA OE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACl,ONAL DE 
REFORMA : 
AGRARIA 

REGION &-LOS 
SANTOS 
EDICTOS 

NP 1 O-2002 
El suscrito 
f u n c i o’n a r i 0 
sustanciador ,del 
Ministerio de 
D e s ~6 r, r o I I o 
,j g r 0 p e c iii r i 0 , 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 6, en la 
provincia ‘~ de Los 
Santos, al público:. 

HACE SABER: 
Qce el seiior (a) 
CARLOS ENRIQUE’ 
JAÉN .~~ DEL 
ROSARIO, vecino(a) 
de Los Toretos, 
corregimiento de 
Macano, distrito de 
Guarar6 y con cédula 
de identidad perscnal 
NP 7-93-1692, ha 
solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario; 
D,epartamento de 
.Reforma Agraria. 
Región S-LOS Santos, 
mediante solicitud NP 

7-365-20G0, ‘.,~la 
adjudicac¡& a ,t[tulo 
oneroso .de ,u’na 
parcela de tierra 
estatal adjudicat$e, 
con una superficie.de 
0 Has.+ 830738O~M2, 
plano UN* 701-03- 

,7817, ubicadas en El 
M a c a’ n o , 
tiorregimiento de, El 
Macano, distrito de 
Guarati. provinckde 
Los ‘, Santos, 
comprendida dentro 
de los sig,uientes 
linderos: 
,NORTE: Terreno de 
Beatriz., Jaén,., Je 
Niego, Escuela de 
Los Toreros. 
SUR: ,Caniino q& 
conduce de El 
Macano a Espino 
Amarillo. 
ESTE:~ Camino que 

~conduce de El 
~Macano $ Espino ,, 
,Amarillo. 
OESTE: . Río 
Guarark ~:.: 
Para los efectos 
legales ,se fija este 
Edicto en lugar vis@le 

, de este Despacho.en 
la Alcaldía del distrito 
de Guarar6 y en la 
corragidurla .de 
Macano y copiis del 
mismo se entreg+n 
al interesado .pgr& 
que las haga publicar 
ene los órganos DDE 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto’ 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
,publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas;, a los 22 
,dlas del mes de 
lebrero de2002. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 
DARINEL A. VEGA 

c. ., ~,, 
Funcionario 
Sustawiador 

L- 479-401-78 
Unica 

\ 

_. 



‘Gaceta Oficial, martes 26 de mano de 2002 No 24,519 

publicacirki R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

~MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGRCPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL’DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGICN B-LOS 
SANTOS 
EDICTO 

NpO1 l-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador~ del 

D e s a r,r 0 1 PZ’ 
Ministerio 

Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 

,~ Región 8; en la 
provincia de Los 
Santos, al publico:. 

HACE SABER: 
Qui3 el señor (a) 
FLORENTINA 
FRIAS PIMENTEL, 
vecino (a) de Las 
Tablas, corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Las Tablas y con 
cedula de identidad 
personal N” 7-11~8- 
293, ha solicitado al 
Mnisterio de 
Desarrollo 
Agropecuario,, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Regi6n ~-LOS Santos, 
mediante solicitud NP 
7-180-2001, la 
‘adjudicación a tftulo 
oneroso Ue ‘una 
parcela de tierra 
estatal adjudrcabla, 
con una superficie de 
0 Has. + 830.94 M2, 
plano NP 702-14- 
7831, ubicadas en 
Tablas Abajo, 
corregimiento de 
Tablas Abajo, distrito 

DDE Laso Tablas, 
provincia de Los 

~, Santos, comprendkfa 
dent,ro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Terreno de 
Crecencio Meléndez. 
SUR,:,, ,Terreno de 

‘- 

Raquef @as Uano. 
ESTE: Terreno de 
María, Cardenas, 
Liberato Frías, 
vereda. 
OESTE: ‘Calle que 
conduce ,de Las 
Tablas, ‘a Tablas 
Abajo. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Afcaldla del distrito 
de Las Tablas y en la 
corregidur(a de 
Tablas Abajo y copias 
del mism6 se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar ‘en 
los brganos, de 
p u ,b I i,c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el, Art. 
108 ~del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la 6ltima 
publicacidn. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 22, 
dfas del, mes ‘de 
febrero de,2002. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-497-18 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8-LOS 
#SANTOS 
,EDICTO 

NP 012-2802 
El suscrito 
funcio~nario 
sustanciador del 
Ministerio, de 
D esa r ro I I o 
Agropecuario, 

Departamento de 
,Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
~provincia de Los 
Santos, al público:. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
WALKIRIA 
ARACELYS 
PIMENTEL DE 
BUSTAMANTE, 
avecino (a) de La’s 
Tablas, corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Las Tablas y con 
cedula de identidad 
personal NP 7-107-, 
548, ha solicitado al 
Mmisterio ‘,de 
D e s a r ro I l o 
,Agropecuario. 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región ~-LOS Santos, 
mediante solicitud NP 
7-222-201, la 
adjudicaci6n a tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
,estatal adjudicable, 
con una superficie de 
0 Has. + ll 12.82 M2. 
plano, NP 707-08- 
7803, ubicadas en 
Ave María, 
corregimiento de 
Guánico, distrito de 
Tonosí, provincia de 
i0s Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
I)nderos: 
NORTE: Terreno de 
el Comité Católico de 
Ave María. 
SUR: Terreno de 
José Cedeño. 
PESTE:, Terreno de 
Josá Cedeño. 
OESTECamino que 
conduce de Guánico 
a la carreteraTonosí- 
Cambutal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en’lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla del distrito 
de ,Tonosf y ‘en la 
corregiduria~ de 
Guánico y copias del 
mismo se entregaran 
aI, interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de, 

publicidad 
coirespondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este ~Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dadc en la ciudad de 
Las Tablas, a los 22 
dias del nies de 
febrero de 2002. 

JRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 
DARINELA. VEGA 

C. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-802-87 
Unica 

~publicaci6n R ‘, 

,,REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
I DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8-LOS 
SANTOS 
,EDICTO 

NP 013-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador del 
Ministe~rio de 
D 8 s ,a r r o l I o 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8. en: la 
provincia de Los 
Santos, al público:.~ 

HACE SABER: 
Que el, señor ‘(a) 
UB’A L D 0 
BUS,TAMANTE 
EULTRON, cédula 
No 7-22’358. vecino 
(a) de Bombacho, 
corregimiento de 
Llano ,de Piedra, 
distrito de 
Macaracas, ha 
solicitado :, al 
Ministerio de 
D e s a r,r o l I o 
Agr,opecuario’, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región ~-LOS Santos, 

mediante solicitud NP 
7-298-2000, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie de 
1709.08 M2, plano W 
704-08-7814, 
ubicadas en La Lajita, 
corregimiento de La 
Mesa, distrito de 
Macaracas. provincia 
de Los Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Camino que 
conduce a 
Bombacho a Ouito. 
SUR: Terreno de 
Ubaldo~ Bustamante 
Buitrón. 
ESTE: Camino que 
conduce de El 
Melchor hacia, la vía 
que va desquito a 
Bombacho. 
OESTE: Terreno do 
Ubaldo Bustamante 
Bultr6n. 
Para los efectos 
legales ,se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrfto 
de Macaracas yen la 
corregidurfa de La 
Mesa y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las hagaspublicar 
en los órganos de 
pub,licidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108.~ ~del Código 
Agrario. Este Edictc 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 28 
dlas del mes de 
febrero de 2002. 

IRIS E.~ANRIA R. 
Secretaria AbHoc, 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-833-88 
Unica 
publicación R 


